	Fondo Alavés de Emergencia

Larrietarako Arabar Funtsa


	Documento de compromiso


	** 


Con fecha ** , el Fondo Alavés de Emergencia ha aprobado la siguiente intervención de emergencia:

	Lugar
	ONGD
	Organización ejecutora
	Tipo de ayuda
	Monto

	
	
	
	
	


Dicha ayuda ha sido desembolsada en forma inmediata en la Cuenta de Caja Vital:

	Nº Cuenta
	2097-


Por parte del Fondo Alavés de Emergencia, la gestión y seguimiento de esta intervención le corresponde al Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, por lo que toda la comunicación y documentación relativa a dicha intervención deberá ser remitida al Servicio de Cooperación al Desarrollo del Ayuntamiento.

******** se compromete a lo siguiente:

1. Realizar la intervención descrita en un plazo máximo de seis meses, contado a partir de la fecha de desembolso.

2. Presentar un informe final de la intervención realizada en un plazo máximo de ocho meses, contado a partir de la fecha de desembolso, al Servicio de Cooperación al Desarrollo del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. La justificación económica de la ayuda deberá incluir como mínimo una certificación de la aplicación del monto aportado a la intervención o a un determinado capítulo de esta y adicionalmente aquella documentación contable que sea posible presentar.
3. Informar al Fondo Alavés de Emergencia, a través del Servicio de Cooperación al Desarrollo del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, de cualquier cambio relevante que pueda producirse en la intervención inicialmente propuesta.

En Vitoria-Gasteiz, a  ** de  *** de***.
Por ***
**,

Presidente

